


























POTRERILLOS RESORT SOCIEDAD ANONIMA

POTRERILLOS RESORT SOCIEDAD ANONIMA Comunicase la constitución de una sociedad
anónima, mediante Escritura Pública n° 81, pasada ante el escribano MARTIN ALEJANDRO
ROSTA, con las siguientes previsiones: 1) Socios: Hugo Eduardo OJEDA, argentino, D.N.I.
18.494.481, CUIT: 20-18494481-3, nacido en fecha 25 de mayo del año 1967, de 54 años de
edad, casado, Contador Público, con domicilio en calle en Rivadavia 223, Piso 3º, Departamento
34 Ciudad Capital de la Provincia de Mendoza, República Argentina.- El Sr. Walter Darío
MORBIDONI, argentino, D.N.I. 21.566.269, CUIT: 20-21566269-2, nacido en fecha 8 de abril del
año 1970, de 51 años, casado, arquitecto, con domicilio en Barrio Recoleta, Las Acacias Sur s/n,
Lote 18, Chacras de Coria, Lujan de Cuyo, Provincia de Mendoza, República Argentina. 2) Fecha
del acto constitutivo: 04/08/2021. 3) Denominación: POTRERILLOS RESORT SOCIEDAD
ANONIMA. 4) Domicilios: real y legal en Rivadavia 223, Piso 3º, Departamento 34 Ciudad Capital
de la Provincia de Mendoza, República Argentina y domicilio fiscal en Peatonal Sarmiento 237,
Piso 1, Ciudad Capital de la Provincia de Mendoza, República Argentina. 5) Duración: Noventa y
nueve años. 6) Objeto: las siguientes actividades: a) INMOBILIARIA: la compraventa de
inmuebles, urbanos y rurales, incluso bajo el régimen de la ley de propiedad horizontal, la
realización de tareas de intermediación, la celebración de contratos de locación, la
administración de inmuebles propios o de terceros, incluso de consorcios de propietarios, la
compra-venta, administración y/o urbanización de loteos y la realización de fraccionamientos de
cualquier i?ndole, la ejecucio?n de desarrollos inmobiliarios de cualquier i?ndole, mediante las
figuras admitidas por la legislacio?n argentina, incluso el fideicomiso, el leasing, el aporte de
capital a sociedades por constituir o constituidas, la construccio?n y/o reparacio?n de obras
civiles, edificios, consorcios. b) CONSTRUCTORA: la edificacio?n, construccio?n, remodelacio?n,
de obras en terrenos propios o de terceros, la celebracio?n de contratos de locacio?n de obras, la
ejecucio?n y realizacio?n de planes urbani?sticos y todo lo relacionado con la construccio?n. c)
TURISMO: Art. 1 Ley 18829: c.1) La intermediación en la reserva o locación de servicios en
cualquier medio de transporte en el país o en el extranjero; c.2) La intermediación en la
contratación de servicios hoteleros en el país o en el extranjero; c.3) La organización de viajes de
carácter individual o colectivo, excursiones, cruceros o similares, con o sin inclusión de todos los
servicios propios de los denominados viajes "a forfait", en el país o en el extranjero; c.4.) La
recepción o asistencia de turistas durante sus viajes y su permanencia en el país, la prestación a
los mismos de los servicios de guías turísticos y el despacho de sus equipajes; c.5.) La
representación de otras agencias, tanto nacionales como extranjeras, a fin de prestar en su
nombre cualesquiera de estos servicios; c.6.) La realización de actividades similares o conexas a
las mencionadas con anterioridad en beneficio del turismo, las cuales se expresarán
específicamente en la licencia respectiva. Será requisito ineludible para el ejercicio de estas
actividades, el obtener previamente la respectiva licencia en el Registro de Agentes de Viajes
que llevará el organismo de aplicación que fije el Poder Ejecutivo, el que determinará las normas
y requisitos generales y de idoneidad para hacerla efectiva. d) ESPECTACULOS: d.1.) La
organización, producción y explotación total y/o parcial de eventos deportivos, musicales,
culturales, conciertos y espectáculos públicos y privados, así como la adquisición y explotación
en cualquier forma de toda clase de derechos que recaigan sobre los mismos. d.2) La
representación de deportistas, artistas y grupos musicales. d.3.) La realización de actividades
relacionadas, directa o indirectamente con el marketing, merchandising, y cuales- quieras otras
actividades comerciales afines. d.4) La intermediación en la compra de tickets para espectáculos
públicos o privados, d.5) La prestación de servicios de asesoría análisis y gestión por cualquier
procedimiento en relación con las actividades antes mencionadas. Para la realización de sus
fines la sociedad podrá comprar y vender bienes raíces, semovientes, marcas de comercio, de
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fábrica, patentes de invención, procedimientos industriales y cualquier clase de útiles y cualquier
otro valor cotizable o no en la Bolsa de Comercio. e) HOTELERAS Y GASTRONOMICAS: Podrá
celebrar contratos comerciales vinculados a la prestación de hotelería, guía turística y también lo
relativo a tiempo compartido y/o diferentes modalidades de explotación de Servicios
Gastronómicos y de Catering por su cuenta o por intermedio de terceros. Construcción de
hoteles como así mismo realizar la ejecución, estudio, proyecto, dirección y administración de
empresas de servicios destinadas al turismo nacional o internacional. f) SERVICIOS: prestación
de servicios de consultoría, representaciones comerciales, distribuciones, estudios de mercado,
estadísticos, encuestas, gestorías de servicios, de transporte y traslado de productos. Por medio
de personal empleado al efecto, se realizarán servicios de mantenimiento, reparación,
restauración y limpieza de edificios, la provisión de los insumos, materiales y herramientas
pertinentes para la prestación contratada. También se realizará el arrendamiento de equipos y
maquinaria, tanto para el servicio de mantenimiento como de reparaciones. La sociedad está
autorizada a celebrar contratos de servicios mediante la provisión de personal especializado
contratado al efecto en los términos del artículo 30 de la Ley 20.744 con las empresas del medio
que soliciten tales servicios, con adecuación a la normativa aplicable a cada actividad. Se deja
expresa constancia que la sociedad no prestará servicios en la modalidad de “eventual” que
regula la Ley 24.013. g) MANDATOS: podrá así mismo la entidad ejercer con fines lucrativos
mandatos lícitos en función de poderes otorgados por terceros, gestiones de negocios,
administraciones y que pueden en su caso implicar expresamente actos de disposición de bienes
de terceros, representaciones, franquicias, concesiones, instalar sucursales u otras figuras que
consuetudinariamente se estilan en materia mercantil, que le otorguen otras empresas o
compañías, nacionales o internacionales, para la venta representación, distribución, y/o
comercialización de sus productos o servicios ya sea en territorio nacional o a través de
exportaciones a otros países. h) COMERCIAL: Mediante la comercialización de productos y
accesorios relacionados al objeto de la presente. La comercialización comprende la distribución y
la representación de los productos en caso de corresponder. i) FIDUCIARIA: Mediante la
actuación como agente fiduciario en los términos del Código Civil y Comercial de la Nación y
Leyes complementarias. Se hace expresa aclaración que la sociedad en ningún caso se
desempeñará como fiduciaria en fideicomisos financieros, ni se ofrecerá al público para actuar
como fiduciaria de conformidad al artículo 1673 del Código Civil y Comercial de la Nación.- j)
FINANCIERA: el otorgamiento de préstamos, a largo, corto y mediano plazo, con o sin garanti?as
reales o personales, con intereses y/o cla?usulas de reajuste, para diversos destinos, excluidas
las operaciones comprendidas en la ley de entidades financieras. Para el cumplimiento de su
objeto la sociedad podra? realizar toda clase de actos, contratos y operaciones que se relacionen
directa o indirectamente con el objeto social. Las actividades previstas en el objeto social serán
realizados por profesionales con título habilitante o la correspondiente matrícula profesional.- En
el desarrollo de cada una de las actividades previstas en el presente artículo, se velara por la
generación de un impacto social positivo para la sociedad, las personas vinculadas a esta y al
medioambiente, basado en los principios básicos de sustentabilidad, inclusión y responsabilidad
social empresaria. 7) Capital social: El capital social se fija en la suma de TRESCIENTOS MIL
PESOS ($300.000), representado por TRES MIL (3.000) ACCIONES de un valor nominal de
PESOS CIEN ($100) cada una. 8) Órgano de administración: Director Titular: Hugo Eduardo
OJEDA DNI: 18.494.481, Director Suplente: Walter Darío MORBIDONI DNI: 21.566.269, por el
término de tres años, 9) Representación Legal: a cargo del presidente, Órgano de Fiscalización:
La sociedad prescinde del órgano de control. 10) Fecha de cierre del ejercicio: 31 Diciembre de
cada año.
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